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como que se ha presentado el precedente es-
crito por la parte actora, de lo que paso a dar
cuenta a su señoría.—Doy fe.

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor don Marcos Ramos Valles.—En Ma-
drid, a 17 de marzo de 2009.

Dada cuenta; y visto el contenido de la
anterior diligencia, se declara la firmeza de
la sentencia dictada el día 17 de diciembre
de 2008. Visto el contenido del escrito pre-
sentado por la parte actora, de conformidad
con el artículo 278 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, cítese de comparecencia
a las partes.

Señalándose para tal acto, que se celebra-
rá en este Juzgado de lo social, sito en la ca-
lle Orense número 22, segundo, 28020 Ma-
drid, el día 21 de abril de 2009, a las nueve
y cuarenta horas de su mañana, al que debe-
rán acudir con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en orden a esa cues-
tión. Cíteseles en legal forma a tal fin, que-
dando advertidas de que si no acudiese la
parte demandante (por sí o debidamente re-
presentada), se le tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese esta resolución, contra la que
cabe interponer recurso de reposición, a pre-
sentar en este Juzgado en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Compañía Auxiliar Renting,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 17 de marzo
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/9.585/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 121 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Emiliano Palacios Zubiaur,
contra la empresa “Impersur Instalaciones,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Declarar a la ejecutada “Impersur Ins-

talaciones, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 13.631,38
euros de principal y otros 1.363,13 euros pre-

supuestados para intereses y costas. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Impersur Instalaciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/8.560/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 218 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Josefina Vindel Martínez, contra la
empresa “Antonio Piqueras, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto en
fecha 9 de marzo de 2009, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Parte dispositiva:
a) Declarar a la ejecutada “Antonio Pi-

queras, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 2.924,73
euros de principal, más 292,47 euros presu-
puestados para intereses y costas. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-

gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Antonio Piqueras, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/8.558/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 169 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Jesús Saiz Sanz, contra don
Francisco Limones García y “Comercial
Services XXI, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Declarar a los ejecutados don

Francisco Limones García y “Comercial
Services XXI, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
1.500 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de los ejecutados.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Limones García y
“Comercial Services XXI, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


